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VISTOS: El informe N" 019-2021855495, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, el art¡culo '15' del Decreto Legislativo N' 276, Ley de Bases de la Canera
r Público, d¡spone que "La cont atación de un servidor para realizar labores

e renovarse por más de tres años consecutivos. Vencido este plazo, el servidor que

haya ven¡do desempeñando tales labores podrá ingresar a la Canera Administrativa, previa evaluación favorable y siempre que exista la

plaza vacante, reconociéndosele el tiempo de servicios prestados como contratado para todos sus electos';

Que, de acuerdo con el artículo 39" del Reglamento de la Canera Administrativa,

probado por Decreto Supremo N' 005-90-PC¡,4, establece que "La contratación de un servidor para labores de naturaleza permanente

excepcional; procederá solo en caso de máxima necesidad debidamente fundamentada por la autoridad competente. (...)';

Que, de acuerdo con el articulo 1 de la Ley N' 24041, cuya vigenc¡a fue restitu¡da

porla Única Disposición Complementaria F¡nal de la Ley N" 31115, Ley que deroga los articu¡os 2,3,4, 13,|a cuarta d¡sposición

complementaria f¡nal y la única disposic¡ón derogatoria del Decreto de Urgencia 016-2020, Decreto de Urgencia que establece medidas

en materia de los recursos humanos del Sector Público, los servidores públ¡cos contratados para labores de naturaleza permanente, que

tengan más de un año ¡nintenumpido de servicios, no pueden ser cesados ni dest¡tuidos sino por las causas previstas en el Capitulo V

del Decreto Legislativo N" 276 y con sujeción al procedimiento establecido en é1, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 15 de la

misma ley; asimismo, conforme a Io establecido en el artículo 2 de la Ley N" 24041, no están comprendidos en los beneflcjos de la

relerida ley los servidores públicos contratados para desempeñar: i) trabajos para obra determinada, ii) labores en proyectos de

¡nversión, proyectos especiales, en programas y act¡vidades técnicas, administrativas y ocupacionales, siempre y cuando sean de

duración determinada, i¡i) labores eventuales o acc¡dentales de corta duración, y iv) funciones políücas o de mnfanza;

Que, de otra parte, de acuerdo con los articulos 4 y 5 del Reglamento de

organización y Funciones de las D¡recc¡ones Regionales de Educación y de las Unidades de Gestión Educativa, aprobado mediante el

Decreto Supremo N" 015-2002-ED, tanto las oirecciones de Educac¡ón Regional (DRE) como las Unidades de Gestión Educativa

Locales (UGEL) se encargan de Ia adm¡nistración de los recursos humanos a su cargo, por lo que, la máxima autoridad administraüva es

la responsable para autorjzar la renovación de los contratos del personal que presta servicios en la sede adminisEativa y las instituciones

educativas públicas, bajo el régimen del Decreto Legislativo N" 276";

Que, mediante el lnforme N' 019-202855495 de la oficina de Recursos Humanos

(o la que haga sus veces) valida las plazas informadas por el responsable del sistema Nexus y establece el listado de los servidores

contratados balo el Régimen Laboral del Decreto Legislat¡vo N" 276 que pertenecen a la juñsd¡cción de la (DREruGEL) a quienes

resulta aplicable el artículo 1 de la Ley N' 24041, por estar confatados para labores de naturaleza permanente por más de un año

ininterrumpido de servicios, por lo que resulta conveniente renovar su contrato por el ejercic¡o fiscal 2022, bajo la modalidad de servicios

personales, en las mismas cond¡c¡ones que estuvieron contratados el aío 2021, y',

Que, con los vistos de los Jefes de las Áreas de Gestión Admin¡strat¡va e

lnst¡tucional y del Jefe de la Oficina de Asesoria Jurídica o los que hagan sus veces de la Dirección Regional de Educación San Martín
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Ou€, de conformidad con lo previsto e0 el Decrcto Legislativo N' 276, Ley de Bases de la

canera Administraliva y de Remuneraciones del sector Público y su Reglamento aprobado mediante Decfeto supremo N' 005-90-Pclrl y en el

Réñteméntó de Oroanización v Funciones de á Dlrección Regional de Educación San [¡artin, aprobado por lNF.fEC.No 44'202. y en la Ley N'

zro-rl, ii,,ii;',*'r-rri,J," *it,airJo, pr,. rroo,"r de naturaieza permanente, que tengan más de un año ininterumpido de seryicios' no pueden

.", *ir¿"r.iO*úr6* sino por causas previstas e¡ el Capitulo V delDecreto Legislativo N" 276 y con sujeción alproced¡miento establecidoen él:

SE RESUELVE:

ARTÍCULO lo.. RENOVAR EL CONTRAIO, por seNicios personales del/de la seryidola

del regimen laboral del Decreto LegislatiYo N" 276, por el eiercicio presupuestal 2022' que a continuación se detalla:
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1.3. DATOS DEt CotfiRAfo:

NO RESOTUCION QUE APROEÓ EL CONÍRCTO (2021)

FECHA DE INICIO DEL V¡NCULO LABORAL

RJ X" 005+2021
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ARÍICULO ?.' PRECISAR, que Ia Ienovación del conlrato seÉ eo las mbmas

mndicionesqueestwocontratadoenelaño2021,cofIespondiéndolecontinuarpefcib¡endosufemunere¡ón€incentivoenlosmmt6eslabl€cido§
y vigentes paia loe respeclivo6 nivele§ o categoñas remuneralivas'

ARIICULO tr.' I{OTIFICAR, Ia presente re§olución je(alural a lo§ inB€sados para su

conocimi€ntos y fines.
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1.I. DATOS PERSOI{ALES:

APELLIOOS Y NOMBRES

FECHA DE NACIMIENIO

OOC. OE IDENTIDAO

COOIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

1.2, OATOS DE LA PLAZA:

INSf, EDUCATIVA / SEDE

COOIGO DE PLAZA

CAf EGORIA REMUNERATIVA

CARGO

JORNADA LABORAL

NIVET O MODALIDAD OE LA I,E
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